
ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
D irf.c t o r : D IEGO ARENAS GUZMAN

IIracial rutili c o m o  « r í f e n l o  ile  
r l« a c  r n  e l  nA<i d e  183M. ★ M E XICO, M IÉ RCOLES 12 D E FEBRERO DE 1947 Tomo CLX Núm. 35

S U M A R I O
P O D E R  E J E C U T I V O

S E C R E T A R IA  D E  GOUKRNACIO.V 
Decreto  que r e fo rm a  las* f racc ion es  X, XIV y XV del

art ícu lo  27 de la C on stitu ción  P o l í t ica  de los testu
dos U nidos  M e x ic a n o s .....................................................  1

D e c re to  que ad ic ion a  el párrafo  primero do la fracción  
p rim era  del a r t ícu lo  115 de la C onstitución  P o l í 
t ica  de los E stad o s  Unidos  M e x ic a n o s ........................  :t

Acuerdo que m odif ica  el de 1S de ju lio de JIM!, en rl 
sen t id o  de que cu an do  en él se m enciona  a la D i
rección General de Ingen ier ía  Sanitaria , como una  
dep en d en c ia  de la S ecre tarla  de Salubridad y A s i s 
tencia . se en t ien d a  que se refiere a lu do Recu num 
H id ráu licos  y a la D irección  General de I n g en ie -  •
ría San itar ia ,  com o una dependencia  de estu rtltl- 
nm S e c r e ta r la ...............................  ........................  . . .  *1
.SECRETARIA D E  RELACIONES E X T ER IO R ES

Solic itud  do n a tu ra l lsa c ló n  m ex ican a  del señ or León
L líb e rm a n n  F r u n k c l .................................................................... -I

SE CR E T A R IA  D E  HAC IEN D A  V CREDITO P I  Iti .ICO
D ecreto  quo m odif ica  la Tarlfu  del Im puesto  de E x p o r

tación. (M aterias  v e g e ta le s  en es ta d o  natural o
s im p lem e n t?  p r e p a r a d a s ) .................. . . .  . . .  s

D ecrcto  que m o dlf lca  lu Turifa  del Impuesto  Generul
de Importaclûn. (Matériau m in e r a le 3 ) .........................  5

SECRETARIA^ DE DIENES NACIONALES  
E INSPECCION ADM INISTRATIVA

Acuerdo por el cuul se  d ispone que la  en a je n a c ió n  de 
bienes Inmueble» de propiedad nacional,  fuera  do 
remate, sólo será  ttütorlsada en el caso  de que su 
valor no exceda  de cinco mil pesos y tra tán d o se  de
bienes m uebles  de un mil p esos .  - • •  •

DEPARTAM ENTO  AGRARIO
Arucrdo sobre inafectab llIdad  de las fracc ion es  2 y 3

do la ex hacienda El Becerro. Gto. . . .  0
ItrnuluulAn en el ex p ed ie n te  de dotación  do ej idos ni

poblado Santa Hita, E stado  de C am p e ch e .  7
R omo Ilición en el ex p ed ien te  de dotuclón de ej idos al

pobludo Z acatal  lio, E stado  de G u er re ro .......................  S
R eso lu c ió n  en *1 ex p ed ien te  do s eg u n d a  a m pliación  do

ejidos a) poblado Apaseo. E stado  do Z a c a t e c a s . . .  l) 
so l i c i tu d  de los vec inos  del poblado San José  de lu 

lula, Zac . para la creación  de un cen tro  do p u b l A -
clón a g r í c o l a .................................................  . .  • 10

IV de errata* al acuerdo sobre Iu a fe c ta M itsu i  de la  
fracción  de José  lt. Ochoa. cp la ex  hac ienda Sun 
A gu stín .  J a l .................................  -.  •••  ......................... 115

Aviso»  Judlciu les y (Jencrulos. *■ I-  a  Mi

P O D E R  E J E C U T I V O
SECRETARIA DE GOBERNACION

DECRETO que reforma lus fracciones X, XIV y XV del 
articulo '27 de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos.

•Al margen un tollo ron rl LvH*udo Nacional. t \* v  <1p*c: 
Litados Unidos Mexicanos.—Presidencia de la República.
MIGUEL ALEMAN VALUES, Presidente Constitucional 

de los Estados Unidos Mexicanos, & sus habitantes, 
sabed :
Que el H. Congreso de lu Unión, se tai servido diri

girme ei siguienlr

D E C R E T O :

"Kl Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, en 
ti*o da la frículLid que le confiere el artículo U>5 do la 
Con tilución Genera! y previa la aprobación de la mayo
ría de lab Honorables Legislaturas de los Estados, declara 
reformadas las fracciones X, XIV y XV del articulo 27 
de la propia Constitución, para quedar como sigue:

ARTICULO UNICO.—Se reforman las fracciones X, 
XIV y XV del articulo 27 constitucional, parn quedar en 

-igmente* término...
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Artículo 27.—

X.— Los núcleos de población que carezcan de ejidos 
o que no puedan lograr su restitución por falta de títulos, 
por imposibilidad de identificarlos o porque legamente 
hubieren sido enajenados, serán dotados con tierras y 
aguas suficientes para constituirlos, conforme a las ne
cesidades de su población, sin que en ningún caso deje 
de concedérseles la extensión que necesiten, y al efecto 
se expropiará por cuenta del Gobierno Federal el terreno 
que baste a ese fin, tomándolo del que se encuentre in
mediato a los pueblos interesados.

La superficie o anidad individual de dotación no de
berá ser en Jo sucesivo menor de diez hectáreas de terre
nos de riego o humedad o. a falta de ellos, de sus equiva
lentes en otras clases de tierras, en los términos del pá
rrafo tercero de la fracción XV de este artículo.

XIV. —-Los propietarios afectados con resoluciones do- 
tátorias o restitutorias de ejidos o aguas, que se hubie
sen dictado en favor de los pueblos, o que en lo futuro 
se dictaren, no tendrán ningún derecho ni recurso legal 
ordinario, ni podrán promover el juicio de amparo.

Los afectados con dotación, tendrán solamente el de
recho de acudir al Gobierno Federal para que les sea pa
gada la indemnización correspondiente. Este derecho de
berán ejercitarlo los interesados dentro del pluzo de un 
año, a contar desde la fecha en que se publique lu resolu
ción respectiva en el “Diario Oficial” de la Federación. 
Fenecido este término, ninguna reclamación será admitida.

Los dueños o poseedores de predios agrícolas o gana
deros, en explotación, a los que se haya expedido, o en 
lo futuro se expida, certificado de inafectabilidad, podrán 
promover el juicio de uníparo contra la privación o afec
tación agraria ilegales de sus tierras o aguas.

XV. —Las Comisiones Mixtas, los gobiernos locales 
y das demás autoridudcs encargadas de las tramitaciones 
agrarias, no podrán afectar, en ningún caso, la pequeña 
propiedad agrícola o ganadera en explotación; c incurri
rán en responsabilidad, por violaciones a la Constitución, 
en caso de conceder dotaciones que la afecten.

Se considerará pequeña propiedad agrícola lu que no 
excoda de cien hectáreas de riego o humedad de primera 
o sus equivalentes en otras clases de tierras, en explo
tación.

Para los efectos de la equivalencia se computará una 
hectárea de riego por dos de temporal; por cuatro de 
agostadero de buena calidad y por ocho de monte o de 
agostadero en terrenos áridos.

Se considerará, asimismo, como pequeña propiedad, 
Jas superficies que no excedan de doscientas hectáreas en 
terrenos de temporal o de agostadero susceptible de cul
tivo; de ciento cincuenta cuando las tierras se dediquen 
al cultivo del algodón, si reciben riego de avenida fluviul 
o por bombeo; de trescientas, en explotación, cuando se 
destinen al cultivo de plátano, caña de azúcar, cafe, he
nequén, hule, cocotero, vid, olivo, quina, vainilla, cacao 
o árboles frutales.

Se considerará pequeña propiedad ganadera la que 
no exceda de la superficie necesaria para mantener hasta 
quinientas cabezas de ganado mayor o su equivalente en 
ganado menor, en los términos que fije la ley, de acuerdo 
con la capacidad forrajera de loa terrenos.

Cuando debido a obras de riego, drenaje o cuales
quiera otras ejecutadas por loa dueños o poseedores de 
usa pequeña propiedad. a  la que se le  haya expedido cer

tificado de inafectabilidad, se mejore la calidad de sus tie
rras para la explotación agrícola o ganadera de que se 
trate, tal propiedad no podrá ser objeto de afectaciones 
agrai ias aun cuando, en virtud de la mejoría obtenida, 
se rehúsen los máximos señalados por es ta  fracción, siem
pre que se reúnan los requisitos que fije la ley.

José l<ópez Bermúdcz, D. P.—Raúl López Sánchez. 
S. V P.—Cc*or M. Cervantes, D. S.—Pedro Guerrero Mar
tínez. S. S.—AGUASCALIENTES.—Senadores: Edmun
do Gámcz Orozco.—José González Flores.—Diputados: 
Aquilcs Elorduy.— Roberto J. Rangcl.—BAJA CALIFOR
NIA.— Diputados: Braulio Maldonado.—Antonio Navarro 
Encinas.—CAMPECHE.—Senador: Pedro Guerrero Mar
tínez.— Diputado: Manuel J. López Hernández.—COA-
HUILA.—Senador: Raúl López Sánchez.— Diputados: Fe
derico Bcrructo Ramón.—José de Jesús Urquizo.— Federi
co Meza Zúñiga.—COLIMA.—Senadores: Melitón de lu 
Mora.—Rubén Vizcarra.—Diputado: José S. Benitez.— 
CHIA FAS.—Senadores: Efrain Aranda Osorio.—Efrain 
Lazos.—Diputados: Antonio Cachón Poncc.—Ramón Fran
co Esponda.—Gil Salgado Palacios.—José Castañón.—Gon
zalo López López.—CHIHUAHUA.—Diputados: Eugenio 
Prado.—Luis R. Legarreta.— DISTRITO FEDERAL.—Se
nadores: Carlos I. Serrano.—Fidel Velázquez.—Diputados: 
Manuel Peña Vera.—Lauro Ortega Martínez.—Antonio 
Vega García.—Alfonso Martínez Domínguez.—César M. 
Cervuntcs.—Juan Gutiérrez Lascuráin.—Femando Amil
pa Rivera.—Manuel Orijel Salazar.—Víctor Herrera Gon
zález.—Trinidad Rosales Rojas.—DURANGO.—Senadores: 
Atanusio Arricia García.—Marino Castillo Najera.'—Dipu
tados: J. Guadalupe Bernal.—J. Encarnación Chávez.— 
Ramiro Rodríguez Palafox.—GUANAJUATO.—Senado
res: Roberto Guzmán Aiaujo.—Federico Medrano Valdi
via.—Diputados: Ramón V. Santoyo.—Luis Diaz Infante. 
—Pascual Aceves Barajas.—Ernesto Gallardo S.—Manuel 
Alemán Pérez.—GUERRERO.—Senadores: Ruffo Figue- 
roa Figucroa.—Donato Miranda Fonsecu.—Diputados: An
gel Tapia Alarcón.— Nabor A. Ojeda.—Alejandró Sánchez 
Castro.—HIDALGO.—Senadores: Alfonso Corona del Ro
sal.—José Gómez Esparza.—Diputados: David Cabrera 
Villagrán.—Galileo Bustos Valle.—Femando Cruz Chávez. 
—JALISCO.—Senador: Miguel Moreno Padilla,—Diputa
dos: Rodolfo González González.—Roberto Soto Muyncz. 
—J. Ramón Hidalgo Jaramillo.—Ramón Castellanos Cu- 
macho.—Francisco Torres Rojas.—José Moría Ibarra G.— 
Juime Llamas García.—Abroham González Rivera:—ME
XICO.—Senador: Adolfo López Mateos.—Diputados: Es
teban Marín Chaparro.—Femando Guerrero Esquivcl.— 
MICHOACAN.—Senadores: Félix Ireta Viveros.—Ricardo 
Ramírez Guerrero.—Diputados: Francisco Mora Planearte. 
—Enrique Bravo Valencia.—Victoriano Anguiuno.—Mi
guel Ramírez Munguia.— Luis Ordorica Cerda.—MOKE- 
LOS.—Senadores: Carlos López Urizu.—Elpidío Pcrdomo. 
—Diputado: Porfirio Palacios.—NAYARIT.—Senadores:
José Limón Guzmán.—Candelario Miramontcs B.—Dipu
tada: Antonio Pérez Chineros.—NUEVO LEON.—Sena
dor: Juan Munuel Elizondo.—Diputado: Simón Sepúlvc- 
da.—OAXACA.—Senadores: Demetrio Flores Fagoaga.— 
Armando Rodríguez Mújicu.—Diputados: Efrcn Ortiz Bar
tolo.—Nemesio Román Guzmán.—Alfonso Patino Cruz.— 
Manuel Sodi del Valle.—Fernando Magro Soto.—PUE
BLA.—Senadores: Gustavo Díaz Ordaz.—Alfonso Morcv- 
ra Carrasco.—Diputados: Blas Chumaccro Sánchez.—Jo
sé Ricardi Tirado.—Luis Márquez Ricaño.—QUERETA- 
RQ.—Senadores; Gilberto. García- .Navarro,—Eduardo. Lu-
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que Loyoia.—Diputados; Pablo Muñoz Gutiérrez.—Enri
que Montes Dorantes.—QUINTANA ROO.—Diputado: 
Manuel Pérez Avila.—SAN LUIS POTOSI.—Senadores: 
Manuel Alvarez.—Fernando Moctezuma.—Diputados: Ig
nacio Gómez del Campo.—Agustín Olivo Monsiváis.— 
Francisco Purata Herrera.—SINALOA.—Senador: Faus
to A. Marín.— Diputados: Alfonso G. Culderón.—Armando 
Molina Trujillo.—Miguel Gaxiola y V.—SONORA.—Sena
dores: Antonio Canalc.—Gustavo A. Uruchurtu.—Diputa
dos: Francisco Martínez Peralta.—Jesús María Suárez Jr. 
—Rafael Contreras iftontcón.—TARASCO.—Senadores: 
Adelor D. Sala.—Antonio Taraccna.—Diputado: Manuel 
Flores Castro Jr.—TAMAUL1PAS.—Senador: Eutimio
Rodríguez.—Diputados: Antonio Yáñez Salazar.—Anto
nio Salmón Ortiz.—TLAXCALA.—Senadores: Mauro An
gulo.—Gerzayn Ugarte.—Diputado: Moisés Rosalio Gar
da.—VERACRUZ.—Senador: Femando López Arias.— 
Diputados: Rafael Herrera Angeles.—Rafael Gómez.— 
Femando Campos Montes.—Ramón Caniarena Medina.— 
Daniel Sierra R.—Vidal Díaz Muñoz.—Bulmaro A. Rueda. 
—YUCATAN.—Senadores: Gonzalo López Manzanero.— 
Ernesto Novelo Torres.—Diputado: Humberto Carrillo Gil. 
—ZACATECAS.—Senadores:’ Salvador Castañedo R.—Je
sús B. González.—Diputados: Jesús Aguirre Delgado.— 
Lorenzo Hinojosa Rodríguez.—Jocl Pozos León.—Alfonso 
Hernández Torres.—Rúbricas".

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos, y para su debida* publicación y observan
cia, expido el presente Decreto en la residencia del Po
der Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, Distrito 
Federal, a los treinta y un días del mes de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y seis.—Miguel Alemán Valdes. 
—Rúbrica.—El Secretario de Estado y del Despacho do 
Gobernación, Héctor Pérez Martínez.—Rúbrica.
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